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Montevideo , 2 de diciembre de 2016

DIRECTORIO
Oficio N' 0039958 /2016

Sra. Ministra
Mtra. Marina Arismendi
Ministerio de Desarrollo Social,
PRESENTE

De nuestra mayor consideración:

Nos dirigimos a Usted a fin de poner en su conocirniento y hacer llegar por su intermedio al
Parlamento Nacional, la respuesta al pedido de informes presentado por la Sra. Diputada
Gloria Rodríguez en Sesión de Cárnara de Representantes eldía 13 de julio de 2016, mediante
oficio de Mides N'10489i2016.

A tales efectos remitimos adjunto la información solicitada y elaborada por las oficinas
competentes de INAU en esa temática.

Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para hacer llegar a Usted las expresiones
de nuestra más alta consideración,

Sin otio particular, saludan a Usted atentamente,

Mag. FERNANDO RODRIGUEZ
DIRECTOR

I,N.A.U.
PRESIDENTA

t.N.A.U.
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I nformación solicitada.

La versión taquigráfica del día 13 de julio de 2016, recoge las palabras vertidas en
sesión por la Representante Nacional Gloria Rodríguez, quien muestra preocupación
ante la difusión pública respecto a la existencia de un prostíbulo donde se constatara
la circulación de una niña de dos y otra de 14 años.

En dicha sesión, según consta en Folio N'2, solicita se envíe la versión taquigráfica a

un conjunto de instituciones, y medios de prensa, entre ellas el INAU, el cual fuera
aludido por la Sra. Representante al plantear : "Son las autoridades de INAU las que

deberán responder en forma directa e informar qué medidas se han tomado, que es lo
gue se realizará para velar por las niñas, qué acompañamientos fécnrcos /es

brindarán y cuálserá su futuro."

INFORME

Se informa a continuación, respecto al proceso de intervención institucional realizado
por el equipo de la Unidad Técnica de lntervención Multidisciplinaria del la División de

Estudio y Derivación (DED) de INAU. Dicha intervención se inicia sin existencia de

denuncia formal ante nuestro Organismo, razón por Io cual se opera como una
intervención de oficio, al momento en que el lnstituto toma conocimiento de la

situación.

Al día siguiente de conocerse la noticia, el equipo de INAU se acerca alazona a fin de
tomar contacto con la situación. Mientras se intenta ubicar el paradero de las niñas, se
procede a realizar entrevistas a informantes calificados, a fin de conocer su situación
de vida, tomando en cuenta la denuncia pública respecto al ejercicio de una actividad
que siendo delictiva e ilícita, implicaría violentación de derechos de ambas niñas.

En el proceso técnico realizado se toma contacto con las Direcciones de los Centros
E.ducativos privados a los que las niñas asistían. Desde los mismos, se reporta que no

existirían indicadores de ninguna dificultad en el funcionamiento familiar.

De acuerdo a la información ofrecida desde el sistema de salud nacional la

adolescente habría consultado junto con su abuela a técnico psicólogo, ante
situaciones de episodios de crisis emocional.

De las entrevistas realizadas a vecinos se constata, el desconocimiento del mapa de
ruta asociado al conjunto de respuestas de atención y protección de niños y
adolescentes en situación de vulnerabilidad social, desplegados por nuestra
organización tanto a nivel nacional como en la capital del país ante los cuáles podrían

haber planteado la situación, motivo por el cual se brinda información,

Finalmente, en el transcurso del segundo día, y al estar en estrecha colaboración con

el Ministerio del lnterior, el INAU toma conocimiento acerca del proceso de

investigación penal iniciado así como de la salida anticipada de las niñas hacia la

Flepública Argentina, Provincia de Córdoba, con su abuela materna.
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Esta situación imposibilitó evaluar el nivel de daño registrado por las mismas, o
generar acciones específicas, exceptuando la toma de contacto con el Consulado
Argentino a efectos de solicitar la transferencia de la competencia en la intervención
sobre la situación de vulneración de derechos de ambas niñas.

De acuerdo a la metodología y forrna de intervenir de estos proyectos sobre la realidad
de vida de las familias y las múltiples problemáticas con las que se presentan
cotidianamente, informamos que venimos desde hace años realizando todas las
acciones previstas técnicamente para la prevención oportuna y atención ante
situaciones de explotación sexual, comercial y no comercial que requieran de la
protección inmediata de niños/as y adolescentes que se encuentren con sus derechos
vulnerados. Entre ellas, se incluyen coordinaciones interinstitucionales, investigación
de la red familiar, búsqueda de información relacionada a la situación de vulneración
de derechos, orientaciones y consejería comunitaria, etc.


